
                                                

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
  Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
                        Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-0035600  
 
En virtud a que los términos judiciales se encontraban 

suspendidos de conformidad con el inciso final del artículo 118 

del CGP hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el 

Consejo Superior de la Judicatura restringió el acceso a las 

sedes   judiciales del país, en Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-11581, PCSJA20-11597, 

PCSJA20-11614, PCSJA20-11622 de 2020, se   

  

DISPONE: 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 

82 y siguientes, así como el 368 y 369 del Código General del 

Proceso, se admite la demanda instaurada por  Martha Zoraida 

Ruiz López y Julio  Cesar  Ochoa  Forero  contra  la sociedad 

AR Construcciones SAS.   

  

Tramítese por la cuerda de los procesos VERBAL en los términos 

de los  artículos 368  y  369 de la obra en cita. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 

a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 

  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 79 

fijado hoy 9/09/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 

Notifíquese este auto a la pasiva en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del CGP. y/o artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Se reconoce personería al abogado Jesús Antonio Díaz Escandón, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 
                                         Notifíquese 
 

 
                                                    MT 
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